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BOLÍVAR Sí AVANáA
GOBIERNO DE RESULTADO!

DECRETO No. 669
Cort“ Por medio del cual se efectúa un 

Presupuesto de Gastos del Departamento
unos Rubros de la actual \  i<¡encía

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME 
En uso de sus facultades l'íg

CONSIDERANDO :

Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de No 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones pkrft 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones

DE 2016 n „ átAW
0 9 NOV. 2016

l acrédito dentro del 
d i Bolívar y se acreditan

Que mediante el Decreto No. 350 del 31 de Dici 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones p; 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 1 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones ”.

e im .re de 2015 se “ Liquidó el 
Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

Que mediante el Decreto No. 668 del 09 de Noviembn ¡ 
Manifiesta en el Departamento de Bolívar para conjuri 
segunda temporada de lluvias del año 2016 en el D epat 
en su Artículo Primero : Para continuar enfrentando la 
humanitaria que afecta el territorio departamental según 
Departamental de Gestión de Riesgo de Desastre de 
DECLARASE la urgencia manifiesta en el Departamenjt 
de expedición del presente decreto hasta el 31 de di 
conjurar la problemática ambiental, sanitaria, ecológic 
la Segunda Temporada de Lluvias del presente año..

Que la Ordenanza No. 10 del 31 de Agosto de 20 
Declaración de Urgencia Manifiesta. Los créditos adici 
General del Departamento destinados a atender gastos 
de urgencia manifiesta, serán efectuados por el Gobe 
señale. La fuente del gasto público será el decreto 
respectiva. Artículo 97. Informe por Declaración 
modificación al Presupuesto General del Departamento.

c  C i

que

TO DE BOLIVAR ( E ) 
ales Y,

iembre de 2015 se “ Fijo el 
Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

( e 2016 se Declaró la Urgencia 
los efectos ocasionados por la 

amento de Bolívar, el cual dice 
situación de calamidad y crisis 
se detalla en el acta de Consejo 

fe|cha 4 de noviembre de 2016, 
de Bolívar, a partir de la fecha 

ei^mbre de 2016, con el fin de 
social que se ha generado por

0 establece en su Artículo 96. 
x  ales y traslados al Presupuesto 

asionados por las declaraciones 
mdor en los términos que ést 

declare la urgencia manifiesta 
le Urgencia Manifiesta. Tod 

en virtud de la declaratoria de
k
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urgencia manifiesta, deberá ser informada a la Asamllc 
siguiente a su realización. En caso de que no se encuc 
informarse dentro de los ocho ( 8 ) primeros días 
sesiones.

Que mediante oficio de fecha 12 de Noviembre de ^0 
Gestión de Riesgo manifiesta que para atender la nec: 
que dura la urgencia se requiere asignarle al Programa 
de Riesgo la suma de TRES MIL TRESCIENTOS MI 
3.300.000.000,o o ).

iVacrédito dentro del 
e Bolívar y se acreditan

DE 2016

a, dentro de los ocho ( 8 ) días 
re reunida la Asamblea, deberá 

<fie iniciación de las siguientes

6 el Director de la Unidad de 
sidad anterior durante el tiempo 

dq Asistencia Técnica en Gestión 
ONES DE PESOS M/CTE ( $

Que el Artículo Tercero del Decreto No. 668 del 0) 
Ordenase a la Secretaría de Hacienda del Departan 
vigencia de la urgencia manifiesta realice todos 1 
requieran, para garantizar el suministro de bienes, 
ejecución de la obras necesarias para superar la em 
decreto.

Que en el Presupuesto de Apropiaciones de Gastos 
requieren realizar unos traslados internos con el fin 
declarada mediante el Decreto No. 668 del 09 de Novi

d ;

de Noviembre de 2016 dice : 
ehto de Bolívar que durante la 
3s| traslados presupuéstales que 

prestación de servicios o la 
rbencia que motive el presente

dí

í  ir  b

la Administración Central se 
hender la Urgencia Manifiesta 

re de 2016.

onQue existe saldo de apropiación presupuestal sin comp 
Inversión Infraestructura del Transporte para la Comj)e|li 
para atender la anterior necesidad declarada en el Decr :t 
de 2016 según el Director Financiero de la Unidad pe 
proyección de los gasto del normal funcionamiento 
cargos a este rubro, dando cumplimiento al artículo teijc 
como consta en la certificación adjunta.

Que el Director de la Unidad Financiera de Prestí 
Noviembre de 2016, la existencia de Apropiación P e 
afectaciones en los rubros a contracreditar.

eter en el rubro de Gastos de 
vidad e Integración Regional 
No. 668 del 09 de Noviembre 
Presupuesto que no afecta la 

cubrir en la vigencia 2016 con 
< ro del Decreto en mención, tal

puesto certificó el día 09 de 
supuestal suficiente y libre de

Que por lo expuesto anteriormente se,
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DECRETA:

ARTICULO PRIMERO : Contracredítese dentro del Presupuesto de 
Gastos de la actual vigencia la suma de TRES MIL TRESCIENTOS

t^acrédito dentro del 
e Bolívar y se acreditan

DE 2016

MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 3.300.0(0
con la siguiente Imputación Presupuestal :

.000,oo ), de conformidad

Codigo Nom bre Valor
11 S E C R E T A R IA  D E IN F R A E S T R U C T l RA
11.4 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
11.4.65 Recursos Acpm
11.4.65.01 Infraestructura para el Desarrollo y la C jm petividad

11.4.65 .01.01
Infraestructura del Transporte para la 
Integración Regional

Cam petlvidad e
3 .3 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamentó 
artículos anteriores ábrase un Crédito al Presuf u 
de TRES MIL TRESCIENTOS MILLON 
3.300.000.000,oo ), con la siguiente Distribuck n

en lo dispuesto en los 
ssto de Gastos por la suma 

DE PESOS M/CTE ( $ 
Presupuestal :

Codigo Nom bre Valor
09 S E C R E T A R IA  DEL IN T E R IO R
09.8 G A S T O S  D E IN V E R S IO N
09.8 .65 Recursos Acpm

09.8.65 .01
B O LIVA R  SI A V A N Z A  C O N  G E S T IO N  IfR jE V E N TIV A  Y  
O P O R T U N ID A D  DEL R IS G O

09.8 .65 .01 .01 Asistencia Técnica en Gestión de Riesg ) 3 .3 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

ARTICULO TERCERO : Por la Dirección 
Secretaría de Hacienda se harán los regis 
desprendan del presente decreto.

de Presupuesto de la 
rps presupuéstales que se
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ARTICULO CUARTO : El presente Decreté 
publicación y para su aplicación requiere de 
libres de afectación presupuestal

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Cartagena de IndraA D.T. y C., a los

RAFAEL
Sec *¡

DE ¿016

tracrédito dentro del 
de Bolívar y se acreditan

rige a partir de su fecha de 
certificación de los recursos

0 9 NOV. 2016

píftES HERNANDEZ 
aríalue Hacienda

OSCAR  
Director Finá

ZALEZ PRENS 
idad de Presupuesto


